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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Revisión de informes de campaña. El seis de agosto de dos mil 

dieciocho, el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG1147/2018 respecto de las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña de ingresos 

y gastos de candidaturas a diputaciones locales y ayuntamientos, 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el Estado 

de San Luis Potosí. 

 

1.2. Primer recurso de apelación. El diez de agosto siguiente, el PRD 

interpuso el recurso de apelación SM-RAP-86/2018 para controvertir las 

sanciones impuestas en lo relativo a las candidaturas postuladas en el 

Estado de San Luis Potosí. 

 
El seis de diciembre posterior, esta Sala dictó sentencia en la que modificó el 

dictamen y la resolución de fiscalización, al no haberse analizado 

exhaustivamente la documentación presentada por el PRD en SIF para 

acreditar el reporte de los gastos relacionados en las conclusiones 3-C9-P1, 

3-C10-P1, 3C-11-P1, 3-C12-P1, 3-C13-P1, 3-C14-P1, 3-C22-P2, 3-C33-P2 y 

3-C36-P21, y se ordenó al Consejo General del INE emitir nueva 

determinación. 

 

1.3. Acuerdo impugnado. En cumplimiento a lo ordenado por esta Sala, 

el ocho de julio, el Consejo General del INE emitió el acuerdo 

INE/CG343/2019 en el cual impuso diversas sanciones al partido recurrente. 

 

1.4. Segundo recurso de apelación. Inconforme con las sanciones 

impuestas, el diez de julio, el PRD interpuso el presente recurso de 

apelación. 

 
2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, por 

tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra un acuerdo del 

Consejo General del INE dictado en cumplimiento a una sentencia de este 

órgano de decisión, por el cual impuso diversas sanciones al PRD, en su 

                                                            
1 En las conclusiones 3-C10-P1, 3-C12-P1 y 3-C13-P1, únicamente en cuanto a gastos 
relacionados con el entonces candidato a presidente municipal de San Luis Potosí, Ricardo 
Gallardo Juárez. 
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• Conclusión 3-C9-P1, omitir el registro contable de gastos por contratar 

propaganda colocada en vía pública, por $2,374,459.88 dos millones 

trescientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 

88/100 M.N. 

• Conclusión 3-C10-P1, omitir el registro contable del gasto de contratar 

propaganda en medios impresos, por $90,436.51 noventa mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos 51/100 M.N. 

• Conclusión 3-C11-P1, omitir el registro contable de gastos por contratar 

propaganda difundida en radio y televisión, por $184,022.40 ciento 

ochenta y cuatro mil veintidós pesos 40/100 M.N. 

• Conclusión 3-C13-P1, omitir reportar gastos por renta de mobiliario y de 

contratación de propaganda utilizada en eventos, por $379,962.07 

trescientos setenta y nueve mil novecientos sesenta y dos pesos 07/100 

M.N. 

• Conclusión 3-C14-P1, omitir reportar gastos por renta de mobiliario y de 

contratación de propaganda utilitaria localizada en recorridos, por 

$303,091.30 trescientos tres mil noventa y un pesos 30/100 M.N. 

• Conclusión 3-C22-P2, omitir reportar gastos por rentar 51 cincuenta y un 

espectaculares y por pinta de bardas, por $531,548.50 quinientos treinta y 

un mil quinientos cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N. 

Las faltas fueron consideradas de carácter sustancial o de fondo y se 

calificaron como graves ordinarias. 

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 

Inconforme con las sanciones impuestas, el PRD hace valer, esencialmente, 

los siguientes agravios: 

• Que el Consejo General del INE desacató e incumplió lo ordenado por 

esta Sala Regional en la sentencia del recurso de apelación SM-RAP-

86/2018 en el cual, en percepción del partido político, se dejaron sin 

efectos las conclusiones 3-C9-P1, 3-C10-P1, 3-C11-P1, 3-C13-P1, 3-

C14-P1 y 3-C22-P2, por lo que solicita la nulidad lisa y llana de las 

sanciones impuestas. 

• Que la autoridad fiscalizadora no fundó ni motivó debidamente su 

decisión, dado que no fue exhaustiva en analizar las pólizas 

registradas en SIF, aun cuando al responder los oficios de errores y 

omisiones el partido indicó que había presentado en sistema la 

documentación solicitada. 

• Respecto de las sanciones impuestas, expresa que son 

desproporcionales, que no se fundaron y motivaron debidamente, 
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Por otra parte, tampoco asiste razón al partido cuando acusa que las 

sanciones que se le impusieron no se encuentran debidamente fundadas y 

motivadas, pues esta Sala advierte que se individualizaron correctamente, se 

precisaron los elementos que la ley exige, y son proporcionales a la gravedad 

con la que se calificaron las infracciones a la norma en cada una de las 

conclusiones impugnadas. 

4.3. Justificación de la decisión 

En primer orden, previo al análisis de los agravios hechos valer en cuanto a 

la acreditación de las faltas y la legalidad de las sanciones impuestas, es de 

precisarse que en la sentencia del recurso de apelación SM-RAP-86/2018, 

esta Sala no dejó sin efectos las conclusiones impugnadas porque los gastos 

se encontraran reportados y debidamente acreditados en SIF. 

Contrario a lo que afirma el PRD, lo que en esa oportunidad se constató fue 

que la autoridad fiscalizadora no fundó ni motivó debidamente su 

determinación; en otras palabras, lo que se advirtió fue que no se analizó de 

manera exhaustiva la documentación registrada en el sistema, dejando se 

brindar razones suficientes para indicar por qué con ella no se acreditaba el 

reporte y comprobación de los gastos observados en el dictamen 

consolidado en cada una de las conclusiones en estudio4. 

De ahí que, este órgano jurisdiccional modificó esa primera resolución para 

que la autoridad emitiera una nueva determinación en la que analizara a 

completitud las constancias del SIF y concluyera si con ellas se acreditaba o 

no el destino de los recursos ejercidos en campaña. 

4.3.1. Acreditación de faltas 

Son infundados los agravios hechos valer contra la acreditación de faltas de 

las conclusiones 3-C9-P1, 3-C10-P1, 3-C11-P1, 3-C13-P1 y  

3-C22-P2. 

Si bien el partido relaciona en su escrito de apelación las pólizas en las que 

afirma haber reportado los gastos de campaña de las candidaturas que 

postuló en el pasado proceso electoral local en el Estado de San Luis Potosí, 

esta Sala advierte que el Consejo General del INE las analizó de manera 

exhaustiva. 

En el acuerdo impugnado, la autoridad identificó los archivos en los que se 

relaciona el contenido de cada póliza y la propaganda observada, y precisó 

de manera fundada y motivada las razones por las cuales descartó que la 

                                                            
4 Si bien las conclusiones 3-C12-P1, 3-C33-P2 y 3-C36-P2 también fueron materia de 
impugnación en el recurso de apelación SM-RAP-86/2018, no se encuentran controvertidas 
en el presente asunto. 
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impresos que benefició al candidato Ricardo Gallardo Juárez y tampoco 

presentó las muestras respectivas. 

El partido manifiesta que contrario a lo que determinó la autoridad 

responsable, sí registró en SIF los gastos; para acreditarlo acompaña en su 

escrito de apelación impresiones de pantalla de 3 tres pólizas que afirma 

presentó en sistema y no fueron valoradas: 

- Póliza de diario 5 del segundo periodo de corrección. 

- Póliza de diario 7 del segundo periodo de corrección. 

- Póliza de diario 2 del segundo periodo de corrección. 

Contrario a lo que afirma el partido, las documentales referidas fueron 

valoradas por la autoridad responsable; incluso, relacionó su contenido en los 

archivos identificados como papel de trabajo B y EV-2; sin embargo, 

concluyó que no fue posible conciliar la inserción en periódico que benefició a 

Ricardo Gallardo Juárez, entonces candidato a la presidencia municipal de 

San Luis Potosí, dado que no se localizó el desplegado en las pólizas. 

c) Conclusión 3-C11-P1 
 

En la conclusión 3-C11-P1, el INE determinó que aun cuando el partido 

presentó recibos de aportaciones de una aportación en especie y el contrato 

de donación, omitió presentar las muestras de los 8 ocho spots observados y 

el criterio de valuación utilizado. 

En esta instancia, el partido expresa que la autoridad no advirtió que la 

documentación solicitada se encuentra en la póliza de diario 1 del segundo 

periodo de corrección, a nombre del entonces candidato a la presidencia 

municipal de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Juárez. 

No le asiste razón al recurrente, pues aun cuando esta Sala advierte que en 

el acuerdo impugnado no se motivó porqué las muestras adjuntas a esa 

póliza no corresponden a los spots observados, ello es insuficiente para tener 

por atendida la observación, pues del examen de ese documento no es 

posible identificar el criterio utilizado para valuar el costo de los 

promocionales que fueron donados en especie, como indicó la autoridad. 

d) Conclusión 3-C13-P1 
 

En la conclusión 3-C13-P1, respecto del entonces candidato Ricardo 

Gallardo Juárez, se determinó que las muestras presentadas por el partido 

no correspondían a la propaganda observada por la autoridad, por lo que no 

fue posible realizar la conciliación de gastos. 
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En tanto que, el resultado del estudio de las pólizas se relacionó como 

referencia 1 y 2 en el papel de trabajo 7, en el cual se concluyó que en ellas 

no se identificaron los ID o tickets de la propaganda señalada por el INE. 

En este sentido, se tiene que en las conclusiones 3-C9-P1, 3-C10-P1, 3-C11-

P1, 3-C13-P1 y 3-C22-P2, el Consejo General del INE valoró la 

documentación presentada en SIF y brindó las razones por las cuales 

consideró que era insuficiente para tener por cumplida la obligación de 

reportar los gastos observados. 

Por lo que, al evidenciarse que en el acuerdo impugnado se realizó el 

examen de las constancias que el partido acusa no se tomaron en cuenta, 

resultaba necesario indicara por qué su valoración no se ajustaba a derecho, 

lo cual no ocurrió.  

Por último, en lo que ve al análisis de los agravios expresados para 

controvertir la acreditación de faltas, se tiene que en la conclusión 3-C14-

P1, aun cuando el recurrente menciona en su escrito de apelación que la 

autoridad responsable no fue exhaustiva, deja de identificar qué información 

o documentación dejó de estudiarse y por la cual fue incorrecto considerar 

que fue omiso en reportar en SIF gastos por renta de mobiliario y 

propaganda.  

De ahí que el agravio resulte ineficaz por ser genérico, y no sea posible el 

análisis de legalidad de la determinación de la autoridad responsable en 

cuanto a este aspecto. 

4.3.2. Individualización de sanciones 

El partido recurrente expresa que el Consejo General del INE no fundó ni 

motivó correctamente las sanciones impuestas, porque no consideró las 

circunstancias especiales, causas o razones particulares que rodean la 

conducta observada. 

No le asiste razón al apelante. 

Contrario a lo que sostiene el partido, de la resolución impugnada se advierte 

que el Consejo General del INE precisó los elementos que la ley exige para 

estar en aptitud de imponer la sanción correspondiente, a saber: 

a) Tipo de infracción. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las infracciones. 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  

d) Trascendencia de las normas transgredidas.  
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En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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